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S U M A R I O

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se auto
riza la erofíacii'in de í  2.(iO^Se autoriza )a 
erogación de $ 7.<»0—Se autoriza la erogacii'm 
de $ 20.00—Se atitoriza la erogación de > 8.00 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 7,00 
—Se autoriza la erogación de * 12.00—Se au
toriza la erogación de $ 40.(Xl—Se autoriza 
la erogación de í  7."O—Se autoriza la eroga
ción de ■? 11.tX)—Se autoriza la erogación de 
$ .Ó3.Ó0—Se autoriza la erogtición de S l.j.OO 
-^Se autoriza la eiogaciiln do $ 8ó.(XV—Se au
toriza la eiogacióin de $ 7.00—Se autoriza la 
erogación de 8 So autoriza la eroga
ción de $ 21.00—Se autoriza la erogación de 
$ 20.00—Se registra y deposita una marca de 
fábrica—So regi.sfra y deposita una marca 
de fábrica—Se registra y deposita una mar
ca de fábrica—Se autoriza la erogación de 
S 25.00 -Se autoriza la erogación de $ 28.00.

AVISOS.

FOMENTO y 0BR.4S PUBLICAS

Se autoriza la erogación de $ 2.00

Tegucigalpa; 9 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c ü e k d a :

19—Autorizar la ei^ogación de dos pe
sos ($ 2.00), que fueron pagados por la 
Administración de Rentas de este depar
tamento, en el mes de agosto último, 
así:

Agencia Postal de £1 Sauce.. $ 1.00 
. >. >. Ojojona. 1.00

$ 2.00; y
29—Que el gasto se impute á la parti

da 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí
tulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jí. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de í  7.0o

Tegucigalpa; 9 de octubre de 1907,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

19—Autorizar la erogación de siete 
pesos ($ 7.00), que se invertirán en com

prar una silla, mía carpeta y un canda
do que se necesitan en la oficina telegrá
fica de I,.a Trinidad, departamento de 
Comayagua; y

2̂ ’—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina, por la Ad
ministración de Rentas del departa men 
to de Comayagua, y que el gasto se im
pute á la j.artida 4̂ , sección «Gastos Di
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.--Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 8 20.00

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A :

19—Autorizar la erogación de veinte 
pesos ($ 20.00), con que se habilita al te
legrafista Cayetano B. Zambrano para 
sus gastos de traslación de esta ciudad 
á la de Cedros, á donde va á prestar sus 
servicios como ayudante de la oficina te
legráfica; y

29—Que dicha suma sea pagada al se
ñor Zambrano, por la Caja Nacional; 
imputándose el gasto á la partida 6̂ , 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuníciuese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 8.00

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A ;

19—Autorizar la erogación de ocho 
pesos ($ 8.00), que se invertirán en com
prar un estante, un taburete y una car
peta que .se necesitan en la oficina tele
gráfica de Santa Cruz Minas; y

29—Que dicha suma sea pagada al 
telegrafista de la oficina referida, por la 
Administración de Rentas del departa

mento de Santa Bárbara, y que el gasto 
se impute á la partida 4'>, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III, Ramo de 
Fomento, de) Presupue.sto General.— 
Comuniqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. R  Rosales.

Se autoriza la erogación mensua] de i 7.00

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar durante el presente año 
económico, á contar del 19 de septiem
bre, la erogación mensual de siete pesos 
($ 7.Ü0), para pago del alquiler de las ca
sas que ocupan las oficinas telegráficas 
de San Antonio de Oriente y de Táma
ra, asi:
Alquiler de la oficina de San Antonio de

Oriente............................... ... $ 4.00
Alquiler de la oficina de Támara 3.00

$ 7.00; y
29—Que el pago se verifique por la 

Administración de Rentas de este depar
tamento; imputándose el gasto á la par
tida 10, sección «Gastos Diversos,» ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el De.spa- 
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. R. Roiiules.

Se autoriza la erogación de 8 12.00

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de doce 
pesos, que han sido pagados por la Ad
ministración de Rentas de este depai ta- 
mento, en los meses de agosto ,v seo- 
tiembre últimos, como sigue:
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Alquilar de casa para la oficina telegi'á- 
fica de San Antonio de Orien
te. agosto..............................f  4.00

Alquiler de casa para la oficina 
t e l e g r á f i c a  de Támara,
agosto....................................... 3.00

Escritorio Agencia Postal San 
Juancito, agosto y Septore. 3.00 

Escritorio Agencia Postal Ojo-
j on a, se nti erabre.....................  1.00

Escritorio Agencia Postal El 
Sauce, septiembre...................  1.00

Suma.............................. § 12.00; y
—Que el gasto se impute á las par

tidas O'í y 10, sección «Gastos Diversos,* 
capitulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General. -Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

Se autoriza la erogación de $ 40.00

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de cuarenta 
pesos, que se invirtieron en los funerales 
del telegrafista de Quimistán, don Ro
sendo Orellana, muerto recientemente 
en servicio del Gobierno; y

29-Q ue dicha suma sea pagada por 
la Administración de Rentas de Santa 
Bárbara, ai Gobernador Político de aquel 
departamento, don Jerónimo Larios, 
quien oportunamente la suplió; y que el 
gasto se impute á la partida 9 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,* capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i i ,a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. fíofioles.

Se autoriza la erogación de $ t-.W

Tegucigalpa: 12 de octubre de 19(>7.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A ;

1 9—Autorizar la erogación de siete 
pesos cincuenta centavos, que se invertí- 
i-:;n en comprar una baranda y una car
peta que se necesitan en la oficina tele
gráfica de San Esteban; y

2''—Que dicha suma se.a pagada al 
telégiMÍista de'aquellii oficina, por la .\d- 
ministr Ki<>n de Rentas del departamento 
(l-.í ‘‘ ilancho; y que el gasto se impute á 
la part'd.i •}■:, sección «Gastos Diversos,* 
capítulo IIÍ, Ramo de Fomento, del Pre
so pueslo General.—Comuniqúese.

D X v i i .a .
El Secretario do Estado en el Despa 

ciu: de Fomoato y Obras Públicas,
Jf. B. Bomlea.

Se autoriza la erogación de 1 11.00

Tegucigalpa; 12 de octubre de 11)07.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

19—Autorizar la erogación de once 
pesos, que se invertirán en comprar una 
mesa, una silla y una baranda que se 
necesitan en la oficina telegráfica de 
Orica; y

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de este de
partamento, al telegrafista de la oficina 
expresada; y que el gasto se impute á la 
partida 4̂ , sección «Gastos Diversos,* 
capitulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3/. B. Rosaleis.

Se autoriza la erogación de $ 5:i..í0

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

19 — Autorizar la erogación de cin
cuenta y tres pesos cincuenta centavos, 
que se invertirán en comprar los si
guientes muebles que se necesitan en la 
Oficina de Correos de Pespire;
Un armario...............................$ 36.00
Una silla de escritorio................ 8.00

carpeta................................  2.50
Un reloj de mesa.........................  5.00

Suma...............................$ 53.50; y
29—Que dicha suma sea pagada al 

Administrador de Correo.s de Pespire, 
por la Administración deRent-as de Cho
luteca; y que el gasto se impute á la 
partida 7̂ . sección «Gastos Diversos,* 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.--Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Ronalefs.

Se autoriza la erogación de $ 15.00

Tegucigalpa; 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

1"—Autorizar la erogación de quince 
pe-os, valor del Hete de dos cargas de 
materiales telegráficos que serán remiti
dos del puerto de Trujillo al pueblo de 
Sonaguei a; y

29—Que dicha suma sea pagsda por la 
Administración de la .Aduana de Trujillo, 
al telegrafist:-! de Sonaguera; y que el 
gasto se impute á la partida 9'--, sección 
«Gastos Diversos,* capítulo III, Ramo

de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 85.00

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

19 —Autorizar la erogación de ochenta 
y cinco pe.sos, que se invertirán en man
dar hacer un e.scritorio y un estante que 
se necesitan en la Administración de 
Correos de Choluteca;

29—Que dicha suma sea pagada al 
Admini-strador de Correos de la ciudad 
indicada, por la Administración de Ren
tas de aquel departamento; y que el gas
to se impute á la partida 1 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,* capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuríquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. H. Rósale».

Se autoriza la erogación de í 7.00

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de siete pesos, 
que se invertirán en comprar un candado, 
un taburete y una carpeta, que se necesi
tan en la oficina telegráfica de Maraita; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquel pueblo, por la Admi
nistración de Rentas de este departa
mento; y que el gasto se impute á la 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,* 
capitulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. D. Rosales.

Se autoriza la erogación de I

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de tres pe
sos, que se invertirán en comprar dos va
ras de carpeta que se necesitan en la 
oficina telegráfica de Maréala: y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina, por la Ad
ministración de Rentas de! departamen
to dé La Paz; y que el gasto se impute 
á la partida 4?', .sección «G.istos Diver-
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sos,> capítulo III, Ramo de Fomento,! comercio de máquinas de repristrar d re- 
del Presupuesto General -  Comuniqúese. I producir sonidos, y partes de las mismas

D X v t i . a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
¡y . H. R ftxolex.

Se autoriza ¡a crogaciún rie ? 21.(K>

Teuiicigalpp..: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

ll’ —Autorizar la erogación de vein 
tiún pesos, que se invertirán en comprar

! y registros; l i cual consiste en las pala- 
1 bi'HS «His Master’s Voic^.» Se m-ompa- 
ñan á dicha solicitud, debidamente legi- 

I tizados, los documentos siguientes; 
j ]9 —El poder otorgado al señor Mazier.

2̂ ’ Dos e.iemnlares de la marca de 
fábrica representada por medio del 
grabado.

3í*—Un certificado en e! cual consta 
que dicha marca de fábrica fué registra
da á favor de la «Víctor Palking Machi
ne Company» y sus sucesores 6 asigna 
tarios, bajo el número 59 550, el t' de

una mesa, una silla, una carpeta y un I enero de 1907, en la Oficina de Patentes 
quinqué que se necesitan en la oficina te- de los Estados Unidos; y
legráfica de Yoro; y

—Que dicha suma sea pagada al te 
legratí.sta de aquella oficina, por la Ad- 
mini.stración de Rentas del depai-tamen
tó de Yoro; y que el gasto se impute á la 
partid.a 4‘-', sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto Geneiail.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa- 

-cho de Fomento y Obras Públicas,
M . B . R osa les .

Se autoriza la erogación de * 20.00

Tegucigalpa; 12 de octubre de 1907,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A CU ER DA ;,

Ib—Autorizar la erogación de veinte 
pesos, con que'se habilita al telegrafista 
J. J. PeiTiández, para sus gastos de tras
lación de Talanga á Juticalpa, á donde 
va á prestar sus servicios como tal; y 

29—Que dicha suma sea pagada al 
señor Fernández, por la Administración 
de Renta.s de este departamento; y que 
el gasto se impute á la partida 6*̂ , sec
ción «Gastos Dive-i'sos, > capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
jlí. B . R osa les .

-ib—El instrumento en virtud del cual 
se ha establecido Agencia en este país 
para la veuta de los productos en <iue 
se emplea la marca de que se trata.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, quien es do parecer que .se 
acceda á lo solicitado; y 

Considerando; que publicado el aviso 
de ley por más de no\’enta días, en «La 
«Gaceta oficial, no se ha hecho oposición 
alguna; por tanto, el Presidente Pi-ovi 
sional de la República

a c u e r d a ;

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero, que la «Víctor Palking Ma 
chine Cotnpany,» después de haberse 
llenado los requisitos legales, se ha re
servado sus derecho.s á la propiedad 
exclusiva de la marca de fábrica de que 
se ha hecho mérito, uno de cu^ms ejem
plares se conservará en la Secretaría de 
Fomento, para los fines de ley, y el otro 
se devolverá al interesado con constan
cia de ser idéntica al depositado en aque
lla oficina en virtud del presente acuerdo. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M . B . R osa les .

Se registra y deposita una inaiva de fá'oiica

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1907.
Vista la solicitud que el 27 de junio 

del corriente año presentó el Lie. don 
Emilio Mazier, como representante de la 
socied id denominada «Víctor Palking 
Machi' •' Company, » oi ganizada b:\jo las 
l e y e -  d e l  Espado de New Jersey, y que 
tiene .■̂u domicilio y la ubicación de sus 
negocios en la dudad de Camden, Esta
do de New Jersey, Estados Unidos de

Se registra y deposita una marra de fálji'ira

Tegucigalpa; 14 de octubre de 1907.
Vista la solicitud que el 29 de mayo 

del corriente año, presentó el Lie. don 
Emilio Mazier. como representante de 
los señores «Cadbury Brothers Limited,» 
cuyo domicilio y la ubicación de sus 
negocios es en Bourwille, cerca de Bir- 
raingham, Waricksliiro, Inglaterra, en 
la cual pide el depósito y registro en la 
Secretaría de Fomento de una marca de 
fábrica adoptada por dichos señores para 
su uso en el comercio de cacao y choco
late, la cual consiste en la palabra «Cad-

2b—Dos ejemplares de la marca de 
fábrica representada por medio del gra
bado.

3b—Un certificado en el cual consta 
que dicha marca de fábrica fué regis
trada á favor de los expresados señores 
« Cadbury Brothers Limited, » bajo el 
número 53.575, el 16 de septiembre de 
1899, en la Oficina de Patentes de Lou- 
dre.s, Inglaterra; y

4b—El instrumento en virtud del cual 
se ha e.stableeido en este país Agencia 
para la venta de los productos en que se 
emplea la marca de que .se trata.

Oído el dictamen del Fiscal Gene
ral de Hacienda, quien es de j)arecer 
que se acceda á la solicitud; y

Considerando; que, publicado el aviso 
de ley por más de noventa días, en «La 
Gaceta» oficial, no se ha hecho oposición 
algüna; por tanto, el Presidente Provi
sional de la República

a c u e r d a ;

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero, que los señores «Cadbury 
Brothers Limited,» después de haberse 
llenado los requisitos legales, se han 
reservado sus derechos á la propiedad 
exclusiva de la marca de fábrica de que 
se ha hecho mérito, uno de cuyos ejem
plares se conservará en la Secretaría de 
Fomento, para los fines de ley, y el otro 
se devolverá al interesado con constan
cia de .ser idéntico al depositado en aque
lla oficina, en virtud del presente acuerdo. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Norte América, en la cual i)ide elre Ibury.» .‘4e acompañan á dicha solicitud.
-gistro y depósito en la Secretai'fa de Fo
mento. de una marca de fábrica adoptada 
por dicha sociedad jmra su uso en el

debidamente legalizados, los documentos 
siguientes:

19—El poder otorgado al señor Mazier.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa; 14 de octubre de 1907.
Vista la solicitud que el 27 de junio 

del corriente afio, presentó el Lie. don 
Emilio Mazier, como apoderado de la 
sociedad denominada «New Home Se- 
wing Machine Company,» organizada 
bajo las leyes del Estado de Massachu- 
setts, y que tiene su domicilio y la ubi
cación de sus negocios en Orangne, Con
dado de Franklin, en dicho Estado de 
Mas.sachusetts, Estados Unidos de Am é
rica, en la cual pide el depósito y l egistro 
en la Secretaría de Fomento, de una mar
ca de fábrica adoptada i>or dicha sociedad 
para su uso en el comercio de máquinas 
de co.ser y accesorios, la cual consiste en 
las palabras «New Home.» Se acompa
ñan á dicha solicitud, debidamente lega
lizados, los documentos siguientes;

Ib—El poder otorgado al sefior Mazier.
2b—Dos ejemplares de li marca de 

fábrica representada por medio del gra
bado.

3b Un certificado -en el cual consta 
que dicha marca de fábrica fué regis-
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Irada á favor de lay<New Home Sewin^ 
Machine Company,» y sus sucesores ó 
asifínataiios, bajo el número 60.07h, el 
29 de enero de 1907, en la Oficina de 
Patentes de ¡os Estados Unidos; y

4‘-'—El instrumento en virtud del cual 
se ha establecido en este país Agencia 
para la venta de lo - productos en que se 
emplea la marca de que se trata.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, quien es de parecer que se 
acceda á la solicitud; y

Considerando; que publicado el aviso 
de ley por más de noventa días, en «La 
Gacet;i» oticial, no se ha hecho oposición 
alguna; por tanto, el Presidente Provi
sional de la República

A C U E R D A ;

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero, que la «New Home Sewing 
Machine Company,» después de haberse 
llenado los requisitos legales, se ha re
servado sus derechos á la propiedad 
exclusiva de la marea de fábrica de que 
se ha hecho mérito, de cuyos ejemplares 
uno se con.servará en la Secretaría de 
Fomento, para los fines de ley, y el otro 
se devolverá al interesado con constan
cia de ser idéntico al depositado en aque
lla oficina, en virtud|del presente acuer
do. —Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretaiáo de E.stado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. fí. Borníes.

Se a u to r iz a  la e r o g a c ió n  d e  $ 25.00

Tegucigalpa; 15 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A :

l<?~Autoiizar la erogación de veinti
cinco f>e.sos, valor del flete de cuatro 
cargas de materiales telegráficos que se
rán remitidos de esta ciudad á la de Na- 
caome; y

2*?—Que dicha suma sea pagada al 
conductor de dichas cargas, selior Basi 
lio Alvarado, por la .Administración de 
Rentas del departamento de Valle; y 
que el gasto se impute á la partida 4̂ , 
seción «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. — Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Hf. B. Rasóles.

Se a u to r iz a  la  e r o g a c ió n  d e  $ 28.00

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Ib—Autorizar la erogación de veintio
cho pesos, que se invertirán en comprar 
una baranda, una mesa y nha carpeta,

I que se necesitan en la oficina telegráfica 
¡ de San Seba.stián, departamento de Co- 
, maya-viia; y
j 2b—Que dicha.suma sea pagada al te- 
' Icgríifistii de aquella oficina, i)or la Ad- 
I ministracióii do Rentas del departameii 
;to (le Oomayugua; y que el ga.sto se im - 
. pute á la partida lí", sección «Gastos Di- 
I versos, capítulo III, Ramo de Fomento,
I  del Presupuesto (general.—Comuniqúese.
j  D A  V I  L A ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Ai. U. Rosóles.

A V I S O S

El infrasicrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha ít del mes en curso se ha presenta
do á su Despacho el seilor don Federico Werling 
pidiendo el depósito y registro de dc-s marcas de 
fií lírica ¡iiie ha adoptado para su uso en la Cer- 
veceiía .Meniaiia (pie tieiu’ estahlecida desde 
hace varios afios en la ciudad de Coinavagüohi. 
Dichas marcascon.sisten: la primera, en las pala
bras “ ( ’ervecciía .Vle-ijana," (pie segraiianin en 
l:is txirellas. tiarrile.s. cajas ó mtielilesdesu fá- 
tu ica de cerveza, por medio de la imprenta, la 
litografía, el liicrro candente ú otro procedi
miento adecvmdo. sin di.stincWn de color ni ta- 
mafio: y la segunda, en una etiipieta deform a 
circular, la circunferencia está formada por una 
faja az.ul (pie lleva e.scritaseri la parte superior, 
en letras l'lancas y sobre el fondo azul, las pala
bras "Oertge. Werling v Cía.." v en la inferior, 
el nombre ••Tegucigalpa.”  en letras y fondo 
iguales á las anteriores; en el espacio, encerra
da por la faja y letiius antedichas, se encuentra 
la siguiente: en la parte alta, del.»ajodel nombre 
Werling, el escudo de Honduras, y en la parte 
baja, sobre el nombre Tegucigalpa, las palabras 
“ Cervecería Alomaiia.”  amixis en az.ul sobre el 
fondo blanco de dos medias lunas formadas por 
otra faja az.ul trozada horizontalmente en el 
centro y en la cual están consignadas, en carac
teres blancos, las p:ilabras “ Lager Biín,” Di
cha marca se Ostenta en las botellas, iiarriles, 
ca.ias y muehlr-s de la fábrica expresados en la 
misma forma (jue la anterior. Lo (pie se pone 
en eoiKxámiento del público, para los fines de 
ley.—Tegucigalpa; 2i( de octubre de IfiO".

M. R  ROSALE.S.

El infra.scrlto. Secretario del Juzgado de Li'- 
tras de este departamentft, hace .salrer: <iue en 
la solicitud de declaratoria de beredeio y pose
sión efectiva de herencia, presentada por el se
ñor Procurador Judicial don Apolinario Muñoz., 
como apodíírado especial de don Jesús P. Espi
nosa. se encuentra la sentencia dictada por o.ste 
Juzgado el veintiocho de agosto último, cuya 
parte resolutiva dice;—•‘Por tanto; este Juzgado 
de Letras, á nombre de la República, de acuerdo 
con el parecer tiscal y en aplicación de las leyes 
X y XI de Toro, libros 10, título 20, partida ti’f' 
y 10, título .1, partida l ’t-de la Xovísima Recopi
lación, y los :irtíci)los T14, 931 y 9,ó9, Código Civil; 
184. 1.87. 190, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042, 1.043 y 
1.04.Ó, Código Procedimientos, y 40, número 1*? 
Ley de Organización y Atribuciones de los T ri
bunales, declara hi]0 natural de don l'iancisco 
Pórez Batres, ya difunto, á don Jesús P. Espi
nosa, y, en consecuencia, fieredero ahintestato 
de los liienes, derectio.s y acciones que aquel 
dejó, mandando darle posesión efectiva de éstos, 
sin perjuicio de herederos de Igual ó mejor de

recho. \ (pie se puliliillie este fallo 
ceta" y en carteles, e iiticsd  ’ los 
frecuentados de esta ciurlu l. dm 
días y se insc' iha en <■! It'-gi'tro d- 
para los efectos del arfícido 714. C-. 
declara .sin !ug;ii' la scrii -iiod '-n cu 
declare heredero de la morí nal a' 
doñ:! Manuela Pvĥ ez. Ba; res, por fa 
sentacióü legal.— Extií ndav ccitih 
rosado. — Xot ifí(iúe.->e. — E. Pined: 
Leiva, Silo.” —(riacias: 7 d(̂  octubre 
15-4 ViCE.N'
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El infrascrito. Secretario del Juz;-ado de Le
tras de este departamento. hace sa'H r: que en 
la .solicitud de posesi-ín efectiva de lierencia, 
prescnt;ula por el señor Procurado! I udicial don 
.Vquilino L'ipcz., como .tpodcnido ' leiieral de la 
señorita (riiadalupe Peacixick, vecina de Eran- 
dique, Se encuentra la sentencia dicta(la por 
este Juzgado el primero d-.’ l mes en curso, cuya 
paite resolutiva liferahm ¡de dice:-••Este Tri- 
bun;il, á nombre de la Kcpúhüca. de conformi
dad con los ui'ticuk's i.(!:>•'. l.'ilu, l.r>41. 1.042y 
l.iH3, Ci'idigode PrcvcdonúTiIiw, di'cl.ini ¡a pose- 
.sii'iii efectiva de la licrciicia mlacinuada ;i favor 
de la senoi'ita Ouarlalupe Peaconck. con la obli
gación de entregar Uss [isignacloiv icspeeialesá 
los agraciados arriba cx!.ireS(.is, con "i montoque 
resi>ectivameiitc coi i'i spond. • á .- k! ' uno de- 
clhts: > ordena que se hag;in las io-vi-ripciones 
prevenidas tKUcI artículo 71 U Cóidigo Civil: que 
se pulitiiiiie e.sfa r(.•soltK•il'•n éM ••La '¡aeeta” oft- 
cial de la .•{••pública y se anuncie, adt-más, en 
carteles (¡uc se fijarán en los lugares más fre
cuentadas de esta ciudad y de la villa de Eran- 
dique. — Xotifíqiiese. — .\nselnio Pineda. — Vi
cente Leiui, Sido." — tíracias; 7 de oetubre 
de 19)7.
15-4 V i c e n t e  L e iv a .

El infrascrito, Secretario iiiterinodel Juzgado- 
de Letras de esta Sección, certifica: ipie en una 
solicitud presentada por don Venancio (rarcía, 
vecino de Alianza, en este departamento, con
traída á pedir se le deciare heredero ahintestato 
de su abuelo Francisco i'íarcia. )¡a recaído la 
sentencia cuya parte resolutiva dice;—Por tan
to: este Juzgado, á nombro de la Pvepública y 
en aplicacii'in de los artículos 384, 714, 960
número P’, Wil c 2.328 número 4” del Cildigo 
Civil: 407 regla 2^ 1.039, l.o40, 1 041, 1.042, 1.W3 
y 1.04,’) del Código do Ih'Ocedimientos: y 40. nú
mero •_’0 de la Ley de <)ig:iniz.a(-ióin y .ttrihiieio- 
nes de los Tri'uinaies, falla: declarando al señor 
Venancio Carda, heredero aiúntestiUo de SU 
ahílelo Francisco d(> su apellido, mandando que 
se le dé la posesión eRctira de la iierencia: qufr- 
se inscriba la presente re-solm-ión en el Registro 
respectivo y (|ue se piiiOique en el periódico 
otieial 3 por carteles fijados en tres de los para
jes más frecuentados del lugar, sin perjuicio de 
otros herederos de igualó mejor derecho.—No- 
tifíquese.—Gerardo .Maldonarlo.—J. Jacinto Ve- 
lá,sciue7„ Srlo. interino," — Extendida en Na- 
caoine, á los catorce días del mes do si'ptierabre 
de mil novecientos siete.

,r. J a c in t o  V'EL.ÁSQtiEZ,
15 4 Secretario interino.

SO BRES
En la Tipoctrafía Nncional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24tlX 12 centímetros, 4 Sí 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X124 cm., á S 0,75 e! ciento.
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